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En cumplimiento de lo dispuesto mediante D.S. N° 022-2025-MINEDU y al Oficio Múltiple N° 00003-2026-MINEDU/VMGP-DIGEDD, 

en lo referente a la etapa de RENOVACION DE CONTRATO DOCENTE, se comunica lo siguiente: 

 

1.-  Las IIEE que cuenten con director (designado, encargado o funciones), deberán conformar el COMITÉ DE EVALUACION DE DESEMPEÑO 

LABORAL, teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 16° del D.S. N° 022-2025-MINEDU y el numeral 2) del Oficio Múltiple N° 00003-2026-

MINEDU/VMGP-DIGEDD, para lo cual deberán remitir a la UGEL – SI, la resolución de conformación de dicho comité de manera física o virtual, 

hasta el 09 de enero de 2026, según cronograma, bajo responsabilidad. 

 

2.- En el caso de los profesores coordinadores, profesores unidocentes y profesores contratados donde no se haya formado comité de 

evaluación (IIEE multigrado sin director), deberán presentar su expediente para la evaluación del desempeño laboral, según ANEXO 16 de la 

norma técnica aprobada mediante D.S. N° 022-2025-MINEDU, de manera física en secretaría de la Oficina de Personal, del 12-01-2026 al 

14-01-2026, en horario de 08:00 am a 01:00 pm y de 03:00 pm a 06:00 pm. 

 

3.- El profesor que no desee que su contrato sea renovado, puede presentar su desistimiento a la evaluación del desempeño laboral, 

adjuntando el ANEXO 18 de la norma técnica aprobada mediante D.S. N° 022-2025-MINEDU, en la IIEE o UGEL según corresponda, del 12-

01-2026 al 14-01-2026. 

 

4.- Se deberá tener en cuenta los plazos establecidos en el cronograma detallado en el ANEXO del Oficio Múltiple N° 00003-2026-

MINEDU/VMGP-DIGEDD. 

 

San Ignacio, 08 de diciembre del 2026. 
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